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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos, precios serán incrementados con eJ 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente él Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
' 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, .165 pesetas anuales 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , - > *, 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. • ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dei recargo autorizado por l a Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

SteíBislpólífl DroíinEia! 

Enm 9 Wasión Provincial 
ie Leáo 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará pública subasta 
Para la ejecución de las obras de dos 
Escuelas y dos viviendas para Maes
tros en Posatiilla de la Vega. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 

manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
Para que durante el plazo de ocho 

ĵas, contados a partir del siguiente 
al déla inserción de este anuncio, 
Se puedan presentar reclamaciones. 

León, 14 de Noviembre de 1960 — 
^ "residente, José Eguiagaray. 

5203 

teiato de Obras PBMÍSÍS 
tela prnitMia de le<n 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndojse terminado las obras 
Defensa del terraplén del río Por-

014 en el Km. 1 de la C. L . de Puente 

de Villarente a Almanza, ejecutadas 
por el contralista D. Jesús Fernández 
Cuevas, se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en 
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales^ 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado Muni 
cipal de Villasabariegp durantex el 
plazo dé veinte 2̂0) días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. Acabado' este 
periodo, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial la relación de 
demandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 12 de Noviembre de 1960.— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 5151 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Coaceníracióp Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villapadier-

•na, declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
16 de Julio de 1959 (Boletín Oficial 
del Estado del 31 del mismo mes, nú
mero 182), que redactado por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria el 
Anteproyecto de concentración par
celaria, estará expuesto al público 
durante el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al de su ter
cera inserción de este Aviso en el Bo-: 
LE*PIN OFICIAL de la provincia y du
rante el tiempo adicional que el Ser
vicio de Concentración Parcelaria 
estime preciso para llevar a cabo el 
replanteo. 

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, y en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el Anteproyecto. 

Los documentos relativos al Ante
proyecto de la zona expuestos a dis
posición del público, son los siguien
tes: 

a) Plano de la concentración, en 
el que se reflejan los lotes de reempla, 
zo asignados a cada uno de los pro
pietarios en equivalencia de las par-



celas de procedencia atribuidas a los 
mismos y, en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspondido. 
Las fincas reservadas figuran en el 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Cumpliendo acuerdo de la Comi
sión Permanente, de 14 del actual, 

Anteproyecto como atribuidas a los se inserta a continuación la relación 
mismos propietarios que las tenían i ^ solicitantes admitidos y excluidos 
anteriormente. I a la plaza de Sepulturero municipal 

b) Resumen comparativo por pro- j en propiedad: 
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas, y de los va
lores convencionales correspondien
tes. 

c) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según las convenien
cias de la nueva ordenación de la 
propiedad. 

Se requiere a los titulares de dere
chos y situaciones jurídicas que hu
bieren sido ya acreditadas en el pro- { 
cedimiento de concentración, con 
excepción de las servidumbres pre
diales, para que, de acuerdo con los 
propietarios afectados y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la finca, 
porción de finca o parte alícuota 
de la misma, según los caso?, sobre 
las que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar establecidas 
en el futuro; apercibiéndoseles de 
que, si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado, la trasla
ción se verificará de oficio por el 
Servicio de Concentración Parcela
ria. 

León, 16 de Noviembre de 1960.— 
E l Jefe de la Delegación (ilegible). 

5197 

. AdminiMor muiíEípat' 
>. •• i.; i i • i. 

Ayuntamiento de~ 
León 

E l Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 10 del corriente mes, aprobó la 
propuesta de habilitación y suple» 
mentó de crédito por transferencia, 
dentro del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1960. 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se expone al 
público el mencionado expediente, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consignados. 

León, 15 de Noviembre de 1960.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5183 

D . Pedro García Admitidos: 
Prieto. 

Excluidos: Ninguno. 
Lo que se hace público en cum

plimiento de la base tercera de la 
convocatoria, a los efectos de enta
blar recurso de reposición ante el 

| Excmo. Ayuntamiento en el plazo 
< de quince días, contados a partir del 
siguiente a esta publicación. 

Astorga, 15 de Noviembre de 1960.-
E l Alcalde, José Fernández. 5201 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re 
clamaciones: 

San Justo de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Villamol 
Cebrones del Río 
Trabadelo 
Chozas de Abajo 

5111 
5112 
5177 
5205 
5225 
5230 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oír recla
maciones: 

M i l 
5112 

San Justo de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Benuza 5153 

Aprobado por los Ayuntamiento! 
que a continuación se relacionan, ^ 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1961, estará dt 
manifiesto al público en la Secreta, 
ría municipal respectiva, por esp*. 
cío de quince días, durante cuy0 
plazo podrán formularse por los ÍQ. 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Campo de la Lomba SUQ 
San Justo de la Vega 5 ^ 
Valdefuentes del Páramo 5112 
Cabrillanes 5113 
Vegamián 5114 
Vegarienza 5115 
La Vega de Almanza 5142 
Regueras de Arriba 5148 
Benuza 5153 
Val de San Lorenzo 5170 
Bembibre 5219 
Castrofuerte 5220 
Soto de la Vega 5222 
Laguna de Negrillos 5223 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1961, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez días: 

5111 
5112 

San Justo de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican U 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1961, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quinq? días, pasa' 
dos los cuales, no se admitirá nin
guna; 

Villaturiel 5226 
Crémenes 5228 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formula rreclamaciooí 

Valdefuentes del Páramo 
Santa María de Ordás 
Benuza bW 

ar-
pe-

I 

Benuza 
La Bañeza 

5153 
5182 

Confeccionada por los Ay"11̂ ' 
míenlos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del 
bitrio municipal sobre Rústica y _̂  
cuaria para el ejercicio de i90;» 
se encuentra de manifiesto al Ptt 
blico en la Secretaría^municipal. P ^ 
espacio de diez días, para 4 
los interesados puedan examiné1 
formular reclamaciones: 

Valdefuentes del Páramo 
Santa María de Ordás 

5112 
5U9 



Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFI 
ÎAL 'de la provincia núm. 227, de 

fecha 4 de Octubre último, relativa 
g las obras de construcción de un 
puente sobre el río Porma en el pue 
bio de Cerecedo, de este municipio, 
en ejecución de acuerdo de la Per
manente Municipal, se anuncia se-

fanda subasta, bajo las mismas con-
iciones que fueron aprobadas y 

rigieron para la primera, verificán
dose-la apertura de plicas en el Sa
lón de sesiones de esta Casa Consis 
torial, a las doce horas del día si
guiente al en que sé cumplan los 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Boñar, 14 de Noviembre de 1960.— 
El Alcalde, Félix Población. 
5202 Núm. 1425.-60,40 ptas' 

Propuestos suplementos, habilita-
dones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
ele distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría rnu-
mcipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: " 

Cabrillanes 
Benavides i 
Villazanzo de Valderaduey 
Prioro 
Benuza 
Vegacervera 
La Antigua 
Sabero 
Santa Colomba de Curueño 

5123 
4885 
5137 
5152 
5153 
5156 
5171 
5200 
5231 

-Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1961, 

halla expuesto al público, en la Se-
jetaría municipal respectiva, para 

reclamaciones, por espacio de 
-ocho días: 
- Villamol 5176 

Trabadelo ' 5225 
Chozas de Abajo 5230 

Entidades menores 

En 

Junta Vecinal de La Mata 
del Páramo 

oso de las facultades que me 
?JTÁQ conferida» por los articu-
g 124. 723. 733 y 743 de la Ley de 
<le8l|?en Local de 16 de Diciembre 

1950, texto refundido de 24 de 

Junio de 1955, en relación con los 
artículos 2.# (d), y 42 (1), vengo en 
dar a conocer a las Autoridades, Re 
gistrador de la Propiedad del Partí 
do y contribuyentes todos, que ha 
sido nombrado Recaudador de esta 
Junta Administrativa don Leandro 
Nieto Peña, quien tendrá como auxi
liares a sus órdenes a D. Julio, don 
Antonio. D. Leandro, D. José María, 
don Angel y don Santiago Nieto 
Alba, con vecindad y residencia en 
León. 

Y para general conocimiento de 
todos los interesados o a quienes 
afecte este nombramiento, expido 
el presente, para que sea publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en La Mata del Páramo, 
a 2 de Noviembre de 1960.—El Presi 
dente, Mateo Miguélez. 5124 

Miieistrattón de justicia 
Juzgado municipal numero dos 

de León 
En mérito a ejecución de senten

cia enjuicio de cognición número 
73 de 1960, instado por D, Rodolfo 
Manzanera Río, representado por el 
Procurador D, Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. Lorenzo Fernández Villa-
fañe, mayor de edad, vecino de Vi-
llablino (León), se saca a pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días, a partir en la publica
ción del BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, el siguiente 

BIEN MUEBLE: 
Una motocicleta, marca ISO, de 

125 c/c, matrícula 861 de pruebas, 
número de motor IMI 564 M3, de la 
propiedad del demandado; valorada 
en diez mil pesetas; señalándose para 
remate ante este Juzgado el día trein
ta del actual, a las once de su maña 
na, sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes, de 
hiendo realizar el depósito legal los 
licitadores. 

León a 11 de Noviembre de 1960.-' 
E l Juez Municipal núm. 2, Siró Fer
nández.—El Secretario, A. Chicote. 
5179 Núm. 1420.—47,25 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor, y sus Auxiliares, de los Orga
nismos qUe luego se dirán. 
Se hace saber: Que durante los 

días 1 de Noviembre al 10 de Diciem

bre se recaudan en mi Oficina, esta
blecida en León, Avenida de José 
Antonio, núm. 17, las cuotas de los 
referidos Organismos, sin recargo 
alguno. Ademas, y siguiendo el iti
nerario que se detalla, se intentará 
la recaudación en las localidades 
respectivas. 
Día s 

2 Villavidel. Junta Vecinal, 4.° tri 
mestre. 

3 Villanueva del Carnero. Id., id." 
4 Calzada del Coto. Ayuntamiento 

y Junta Vecinal, id. 9 
5 Codornillos. Junta Vecinal, cuar

to trimestre, 
7 al 12. Encinedo y Castrillo de Ca

brera. Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales, varios períodos. 

14 La Mata del Páramo. Junta Ve
cinal, anuales. 

14 Bercianos del Páramo. Ayunta
miento y Junta Vecinal, 4.° tri
mestre. 

14 Laguna Dalga. Ayuntamiento, 
4,° trimestre y anuales de carnes 
y vinos. 

14 Ardón. Ayuntamiento, 4.° tri-
y mestre. 

15 San Andrés del Rabanedo. Ayun
tamiento y Junta Vecinal, 4.° tri
mestre, en San Andrés, 

16 San Andrés del Rabanedo. Cuar
to trimestre, en Trobajo. 

17 E l Burgo Ranero. Junta Vecinalt 
4.° trimestre. 

18 Castrotierra. Hermandad Sindi
cal, 4.° trimestre. 

19 Buiza. Junta Vecinal, anuales. 
19 Cabornera de Cordón. Id., id. 
19 Villasimpliz. Id., id. 
19 Casares de Arbas. Id., id. 
19 Peredilla. Junta Vecinal y Sindi-

cato de Riego, 4.° trimestre. 
20 domingo. Junta Vecinal de Vi-

Ualobar, 2.° semestre. 
21 Alcoba de la Ribera. Junta Veci

nal, 2.° semestre. 
22 Boca de Huérgano. Ayuntamien

to y Hermandad, anual. 
22 Yugueros. Junta Vecinal, anua

les. 
23 Pedrosa del Rey. Ayuntamiento 

y Junta Vecinal 2.° semestre. 
23 Chozas de Arriba. Junta Veci

nal, anuales. 
24 Verdiago. Junta Vecinal, anua

les. 
25 Rueda del Almirante. Junta Ve

nal, anuales. 



25 Valdoré. Junta Vecinal, 4.° tri
mestre. 

24 al 26. Crémenes. Hermandad 
Sindical, anuales. 

22 al 24. Risño. Hermandad Sindi
cal y Grupo de Colonización, 
anuales. 

27 domingo. Caldas de Luna. Jun
ta Vecinal, anual. 

28 Destriana. Ayuntamiento, 2.° se
mestre. 

28 Robledino. Junta Vecinal, anua-
_ les. ' 

28 Vijl^marco. Junta Vecinal, pri
mer semestre. 

29 Lucillo. Ayuntamiento, 2.° se
mestre y anuales. 

29 Villafruela del Condado. Junta 
Vecinal, anuales, en La Venta 
Moral. 

29 Villafruela dél Condado. Sindi
cato de Riegos, anuales, en La 
Venta Moral. 

30 Escobar de Campos. Ayunta
miento, 2.° semestre. 

3Q Arenillas Valderáduey, Junta 
Vecinal, anuales. 

Lo que se hace saber a todos los 
contribuyentes en cumplimiento y a 
efecto de lo determinado en el Esta
tuto de Recaudación y Reglamento 
de Haciendas locales, advirtiéndo
les, que los que no satisfagan sus 
cuotas en los días señalados podrán 
llevarlo a efecto sin recargo alguno 
en mi Oficina hasta el día 10 de Di
ciembre; transcurrida esta fecha y 
sin más aviso ni notificación incu
rrirán en el recargo de apremio con
sistente en el 20 por 100 sobre sus 
cuotas, que quedará reducido al 10 
por 100 si satisfacen aquéllas del 20 
al 31 dp Diciembre en la referida 
Oficina. 

León, Noviembre de 1960.—Lean
dro Nieto. 5233 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de la Presa del Porvenir 

o Estacada, de La Bañeza (León) 

A N U N C I O 
Formalizados los Presupuestos de 

Ingresos y Gastos de este Sindicato 
para los años 1960 y 1961, el Padrón 
de rectificado de superficie regable 
y censo de votantes, así como repar

to para cubrir los gastos ocasionados 
en obras y obligaciones de pago de 
personal y administración de los rie
gos, se hallan de manifiesto al públi
co para oir reclamaciones, por plazo 
de quince días, en el domicilio del 
Sr, "Secretario del Sindicato, calle 
Padre Miguélez, 10, de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados du
rante las horas y días hábiles de di
chos quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

La Bañeza, 30 de Octubre de 1960. 
E l Presidente del Sindicato, Luis 
Sáñchez. 
5126 Núm. 1421.-68,25 ptas. 

ComDflldal de Reíaníes le la Presa 
dél Porvenir o pslacada, de La Bañeza 

De conformidad con los artículos 
44, 52 y demás de aplicación de las 
Ordenanzas de Riegos, se convoca a 
Junta General de Regantes de la ~ Co
munidad de Regantes de la Presa del 
Porvenir o Estacada, de esta ciudad 
de La Bañeza, que tendrá lugar en 
la Casa Sindical de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de esta 
ciudad, calle Tejedores, 2, a las 12 
horas del domingo siguiente a la pu
blicación de este anuncio, en prime
ra convocatoria, y caso de no asistir 
número suficiente de partícipes en 
la primera, se celebrará en segunda 
con el número que asista al domingo 
siguiente a la primera, a la misma 
hora y en igual local. La Junta ten
drá por finalidad el resolver sobre 
los asuntos siguientes: 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. °—Examen de la Memoria semes
tral que presentará el Sindicato. 

3. °—Retribución que ha de asig 
nársele al Secretario por su cargo. 

4.8—Examen y aprobación del Pre
supuesto de Ingresos y Gastos para 
el corriente año y para el de 1961. 

5. °—Examen y aprobación del Pa
drón de superficie regable, reparto 
de gastos del corriente año y censo 
de votantes rectificado. 

6. °—Elección del Presidente y Se 
cretario de la Comunidad. 

7. °—Renovación del Sindicato y 
Jurado de Riegos, y elección de vo

cales y suplentes que deban reenipla 
zar a los salientes. 

8.•—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para geng. 

ral conocimiento y demás eféítos 
La Bañeza, 30 de Octubre de 195Q 

E l Presidente de la Comunidad, An* 
drés Martínez. 
5127 Núm. 1422, -123,40 ptas. 

FINOACION SIERRA - PAHBLEY 
VENTA DE MADERA 

Hasta elidía 2 de Diciembre próxk 
mo, se admiten proposiciones al 
concurso de venta de un lote de 
unos 147 chopos y alisos; otro de 
unas 21 piezas de madera de chopa 
en rueldo, y un 3." de madera dfr 
nogal, de la finca «Granja La Caru-
paza», situada en término de Vegue-
llina de Orbigó, en las condiciones 
que. podrán examinarse en su domi
cilio, calle de Sierra-Pambley, 2, a 
en el Colegio de Hospital de Orbigo. 

León, 10 de Noviembre de 1960.— 
E l Presidente del Patronato, (ile
gible). 
5208 Núm. 1424.-42,00 ptas. 

[ o n i l a d de Regaste! de la Prest 
de Ríeios de OolotaQa de Raeda 
Se convoca a todos los partícipes 

dé la Comunidad de Regantes de 
la Presa de Riegos de Quintana 
de Rueda, a Junta general ordinaria 
para el día cuatro del próximo Di' 
ciembre, y hora de las tres de la 
tarde, en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde del mismo día, 
en segunda, si a ello hubiere lulgar, 
por no poder celebrarse en primera, 
la que tendrá lugar en la Casa de 
Concejo de Quintana de Rueda, y 
en ella se tratará de los asuntos 
comprendidos en el art. 53 de la* 
Ordenanzas, y nombramiento de 
Presidente y Vocales del Jurado de 
Riegos, y Presidente y dos Vocales 
del Sindicato de Riegos. 

Quintana de Rueda, a 12¿e No
viembre de 1960.—El Presidente 
la Comunidad de Regantes, Fra» 
cisco Diez. 
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